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EDITORIAL

Déficit hídrico
La provincia de Biobío enfrenta hoy una realidad

que ya no puede ser leída como coyuntural ni atribuida
únicamente a ciclos naturales. La baja acumulación de
nieve en la cordillera, sumada al retroceso sostenido de
glaciares, está configurando un escenario hídrico más
estrecho, exigente y, sobre todo, estructural.

Según lo señalado por el presidente de la Junta de
Vigilancia del Río Biobío, Juan Vallejos, la reciente tem-
porada estuvo marcada por una menor disponibilidad
de agua producto de un deshielo insuficiente, lo que
tensionó la gestión del recurso en meses críticos como
diciembre y enero. A ello se suma la información técni-
ca levantada en la propia cuenca, que da cuenta de una
baja acumulación de nieve como factor determinante
en la disminución de caudales. Esta condición obligó
a adoptar medidas extraordinarias, como ajustes en la
operación del embalse Ralco, evidenciando que incluso
los sistemas regulados comienzan a resentir la presión.

La advertencia sobre el retroceso de glaciares y nie-
ves cordilleranas instala un desafío de largo plazo que
redefine las reglas del juego. Como se ha señalado desde
la propia cuenca, estas transformaciones "impondrán
condiciones nuevas" en la distribución del agua. En
otras palabras, la disponibilidad futura será menor y
la competencia por el recurso, mayor.

En este contexto, la provincia de Biobío -con su
fuerte presencia agrícola, forestal, hidroeléctrica e
industrial- se encuentra en una posición particu-

larmente sensible. Aquí, el agua no solo es un bien
ambiental: es un soporte productivo, social y territo-
rial. Su escasez no impacta de manera uniforme, sino
que golpea con más fuerza a los sectores rurales y a las
comunidades que dependen de sistemas de abasteci-
miento más frágiles.

Por ello, resulta pertinente que desde el Ministerio
de Obras Públicas se mantenga el foco en los servicios
sanitarios rurales, reconociendo que el acceso al agua
potable sigue siendo una prioridad urgente. Sin embar-
go, la magnitud del desafío exige ir más allá de la cober-
tura o la mejora de infraestructura. Se requiere una
mirada integral que combine gestión eficiente, inver-
sión sostenida y, sobre todo, gobernanza del recurso.

Un aspecto destacable en este escenario es la capaci-
dad de articulación que han mostrado los usuarios del
río Biobío. La coordinación entre actores -públicos y
privados- ha permitido generar acuerdos que amorti-
guan los efectos de la escasez. No obstante, esta buena
práctica no puede quedar supeditada únicamente a la
voluntad de las partes: debe consolidarse como política
pública, con reglas claras y visión de futuro.

El déficit hídrico ya no es una amenaza lejana, sino
que es una realidad instalada que demanda decisiones
hoy, porque el agua dejó de ser un recurso abundante
para convertirse en un factor crítico del desarrollo. Y
en la provincia de Biobío, ignorar esa evidencia sería
el error más costoso de todos.
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CARTAS A LA DIRECTORA
EL IMPUESTO ESPECÍFICO A LOS
COMBUSTIBLES COMO CRÉDITO
FISCAL DE IVA

Señora directora:
Ante los cambios en la determinación

del componente variable del impuesto
específico a los combustibles (que es como
se financia el MEPCO), en la Ley Nº 21.811
se establecieron una serie de modifica-
ciones que influirán en los beneficios tri-
butarios que poseían los contribuyentes
que utilizan el diésel dentro de su proceso
productivo.

Una de las medidas se relaciona con
la restricción en el uso del crédito fiscal
-proveniente del impuesto específico al
diésel-por parte de las empresas que utili-
zan este combustible en maquinarias que
no circulan por caminos o vías públicas
del país. Hasta antes de esta modificación,
podían utilizar el 100% de dicho impuesto
como crédito contra el IVA de sus ventas
o servicios. Sin embargo, con el cambio,
este beneficio se reduce al 31%, alineándo-
se con el régimen aplicable a los grandes
transportistas de carga.

Este cambio afecta a las empresas que
tributan bajo el régimen general, impac-
tando en sus costos, pues ya se vieron
golpeadas por el alza en el precio del dié-
sel y, ahora, enfrentarán la reducción del
crédito fiscal. Esto tendrá un efecto que
se traslade a los precios finales de los pro-
ductos o servicios que ofrecen.

Esta medida estará vigente hasta el 30
de septiembre de 2026, sin perjuicio de
que se deba esperar la presentación de
las propuestas tributarias del Ejecutivo,
donde existe la posibilidad de que esta
modificación se convierta en una medida
permanente.

Sergio Arriagada
Docente UEjecutivos

Facultad de Economía y Negocios
Universidad de Chile

42 HORAS LABORALES: AVANZAR
CON LAS PYMES EN EL CENTRO

Señora directora:
La reducción de la jornada laboral a

42 horas semanales, en el marco de la
implementación gradual de la Ley de 40
Horas, representa un avance relevante
en materia de bienestar y conciliación.
Sin embargo, también plantea desafíos
concretos para las pequeñas y medianas
empresas, que son, en la práctica, el motor
de la economía y el empleo en Chile.

Según un estudio de Wokera, aún hay
un 13% de ellas que superan las 45 horas
semanales ya que, a diferencia de las gran-
des compañías, muchas pymes operan
con estructuras ajustadas, menor acceso
a financiamiento y márgenes más estre-
chos. En ese contexto, adaptarse a una
menor disponibilidad horaria sin afectar

la productividad o los costos no es trivial.
La reorganización de turnos, la incorpora-
ción de tecnología o la contratación adicio-
nal implican inversiones que no siempre
están al alcance.

Por lo mismo, el foco debiese estar en
cómo acompañar este proceso. Facilitar el
acceso a financiamiento, promover herra-
mientas de gestión y apoyar la adopción
tecnológica serán claves para que esta
transición no solo sea viable, sino tam-
bién una oportunidad para mejorar la
eficiencia.

El desafío no está en la reducción de
la jornada en sí, sino en asegurar que las
condiciones para implementarla sean
equitativas y sostenibles para todos los
actores, especialmente para quienes sos-
tienen gran parte del tejido productivo
del país.

Francisco Goycoolea,
gerente comercial de CFC Capital

EXPRESIÓN, CANCELACIÓN Y
SALUD MENTAL

Señora directora:
La agresión a la ministra de Ciencias en

una universidad chilena no es un hecho
aislado, sino un síntoma de un fenómeno
más amplio: el desplazamiento del disenso
hacia la descalificación, la intimidación y
la violencia.

Somos testigos de una "de-mediación
de la expresión", donde posiciones sus-
ceptibles de sostenerse mediante argu-
mentos se canalizan a través de afectos
no elaborados, como la descalificación
o la cancelación. Este fenómeno deja en
evidencia un debilitamiento de la capaci-
dad reflexiva, la regulación emocional y
la posibilidad de reconocer al otro como
interlocutor válido.

El impacto en la salud mental y la vida
social es ineludible: en lo contingente,
aumentan la ansiedad, la desconfianza
y el deterioro de los vínculos. En lo más
profundo, fomenta la configuración de
subjetividades más rígidas, que dividen el
mundo entre "buenos y malos" y facilitan
la exclusión del otro.

En contextos formativos como las uni-
versidades, esto resulta especialmente
preocupante: espacios que debieran cul-
tivar el pensamiento crítico, la argumen-

tación y el pluralismo presentan el desafío
de fortalecer habilidades profundamente
humanas y relacionales como el uso de la
expresión simbólica, la capacidad de escu-
char y argumentar el disenso, de regular
las propias emociones y deliberar ética-
mente en contextos complejos, más allá
de los contenidos disciplinares.

Ps. Romina León
Magister en Psicología Clínica.

Profesora Escuela de
Psicología Uandes
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